
Arbitraje por el conflicto del nombre de dominio serviciodewalt.cl 

OFICIO OF14794 
 
Proveyendo la presentación de fecha 30 de agosto de 2011 del Primer Solicitante, don LUIS ORLANDO 
SEPÚLVEDA IBARRA: 
 
Téngase por expresamente desistido de la solicitud de nombre de dominio de autos al Primer Solicitante, 
don LUIS ORLANDO SEPÚLVEDA IBARRA, RUT N° 9.962.268-7. 
 
Asígnase el dominio serviciodewalt.cl al Segundo Solicitante, THE BLACK & DECKER 
CORPORATION, RUT N° 77.907.950-3. 
 
Notifíquese por correo electrónico a las partes; archívese.  
 
Santiago, 2 de septiembre de 2011.- 
 
 
 
 
Christian Ernst Suárez 
Árbitro Designado 


